
CONVENIO ASOCIACION  No. 1210100-416-2015
CONTRATISTA: FUNDACIÓN ESCUELA TALLER DE BOGOTÁ

OBJETO:  Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros, para promover la recuperación de una memoria histórica y cultural desde una perspectiva de
reconocimiento de los derechos de la víctimas y la defensa de los derechos humanos en su fase III.

INTERVENTOR(ES):

No. 33-40-101029790  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  26/06/0215  -  Aprobada el  17/07/2015
No. 33-44-101121904  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  26/06/2015  -  Aprobada el  17/07/2015

33-40-101029

33-44-101121

33-44-101121

33-44-101121

33-44-101121

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD DEL SERVICIO Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

BUEN MANEJO DEL APORTE

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/06/2015

24/01/2016

24/07/2016

24/01/2019

24/07/2016

24/01/2016

     128,870,000.00

      62,848,920.00

      10,474,820.00

      62,848,920.00

     104,748,200.00

NIT 900062049

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

24/06/2015

FECHA
INICIO

22/07/2015

FECHA
TERMINAC

21/02/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

7 mes(es)      209,496,400.00  

JAVIER DE JESÚS ZAMORA PINZÓN - JEFE OFICINA ALTA CONSEJERÍA PARA LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONC

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO - JEFE OFICINA ALTA CONSEJERÍA DCHOS DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONC   

C.C. No. 79262417

C.C. No. 53905271

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACION

Adición
No.

1

FECHA
MODIFICAC

28/12/2015
ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

     102,220,000.00 ADICIION Nro.1

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
     311,716,400.00      272,206,400.00       39,510,000.00

1577
2781
4525
4366
4615

24/08/2015
20/11/2015
21/07/2016
01/06/2016
28/11/2016

     104,748,200.00
      83,798,560.00
      20,949,640.00
      51,110,000.00
      11,600,000.00

673

1265

904

1812

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
24/06/2015

29/12/2015

Pag. 1 de

26/06/0215

26/06/2015

26/06/2015

26/06/2015

26/06/2015

17/07/2015

17/07/2015

17/07/2015

17/07/2015

17/07/2015

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  Un primer desembolso del aporte equivalente al cincuenta por ciento (50%), a cargo de la Secretaría General, dentro de los diez (10) días
calendario siguientes a la suscripción del acta de inicio, y previa entrega del acta del primer comité técnico del convenio en el que se aprueben:
a) Plan de trabajo de las actividades del convenio: en relación con los elementos que debe contener este plan de trabajo, favor remitirse al anexo No. 1.b)
Cronograma de todas las actividades. c) Primer capitulo de Compilaciòn  y Organización de la información del desarrollo de proyecto editorial gráfico  -
interdiciplinar sobre el cementerio central. 2) Un segundo desembolso del aporte equivalente al cuarenta por ciento (40%), a cargo de la Secretaria General,
previa entrega de: a) Un Informe de avance que de cuenta del estado de ejecución del primer desembolso, éste debe estar aprobado por el Comité técnico y
debe contener:

Archivos con las artes de piezas comunicativas e informativas del memo-móvil terminadas y piezas gráficas y comunicativas del móvil producidas.
Informe de realización del mantenimiento de una (1) intervención ya realizada en el espacio público.
Documento de avance del desarrollo de un (1) proyecto editorial gráfico-interdisciplinar sobre el Cementerio Central que contenga: investigación del Cementerio
Central, propuesta de índice, propuesta gráfica del proyecto y posibles materiales a utilizar.
Documento de avance del desarrollo de un (1) proyecto editorial gráfico-interdisciplinar sobre Arte y Memoria.
Documento que contenga la propuesta conceptual y gráfica, los referentes estéticos y los diseños de las cinco (5) intervenciones en lugares de la memoria en
espacio público a realizar.
3) Un tercer desembolso del aporte equivalente al diez por ciento (10%) a cargo de la Secretaria General, que se realizará dentro de los quince (15) días
calendario siguientes  a la finalización del convenio .

VIGENCIAS FUTURAS

24/06/2015 - 30/10/2015

31/10/2015 - 

Rubro Presupuestal
3311403290815231

3311403290815232

21/05/2018   02:55 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


